
NOTIFICACIÓ APN

GUEVARA GUAMIALAMA BRANDON ISRAEL

 

 -                                                                                                          

                                                                                          

132265 - 339

MOD. WR786

Oficines recaptació zona / Oficinas recaudación zona: 

C/ Francesc de Borja Moll, 22

07003 - Palma

Telf.: 971 46 22 70

Fax.: 971 46 04 66

A/e: certificaciones@atib.es0
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Justo Alberto Roibal Hernández

Administrador tributario

(Por suplencia por motivo de vacancia de la Dirección de la ATIB –art. 5.3 de la Orden de la Consejera de Hacienda y Administraciones Públicas de 22 de diciembre de 2016 por la que se

regula la estructura organizativa y funcional de la Agencia Tributaria de las Illes Balears; BOIB núm. 163, de 29/12/2016–)

Plazos: a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mismo mes o el inmediato hábil siguiente.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del mes posterior o el inmediato hábil siguiente.

Recargos: a) Se aplicará el recargo del 10% cuando se satisfaga la totalidad de la deuda y el recargo antes de la finalización del correspondiente plazo de ingreso.

b)  Se aplicará el recargo del 20% cuando no se satisfaga la totalidad de la deuda y el recargo antes de la finalización del correspondiente plazo de ingreso.

Interés de demora: Se calculará sobre el importe no ingresado en periodo voluntario, excluido el recargo de apremio, y resultará exigible desde el inicio del periodo ejecutivo hasta la fecha de su ingreso. El 

tipo de interés será el que resulte de aplicación del artículo 26.6 de la Ley General Tributaria, en el caso de deudas y sanciones tributarias, y el interés legal, en el caso de deudas no tributarias.  

Costas: En el caso de producirse costas en el procedimiento, la Administración repercutirá el importe al deudor.

Solicitud de aplazamiento o fraccionamiento de pago: De acuerdo con los  artículos 65 y 82 de la Ley General Tributaria y 44 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar o 

fraccionar el pago de las deudas en vía ejecutiva.

Recursos: Contra la providencia de apremio, y sólo por los motivos a que se refiere el artículo 167.3 de la Ley General Tributaria, puede interponerse un recurso potestativo de reposición ante la 

Dirección de la Agencia Tributaria de las Illes Balears (ATIB) en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la recepción de la notificación de la providencia, o una reclamación económico-

administrativa ante la Junta Superior de Hacienda de las Illes Balears (en el caso de conceptos señalados con un (1)) o ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional en Illes Balears (en el caso de 

conceptos señalados con un (2)), en el mismo plazo, sin que puedan simultanearse ambos recursos. En ambos casos el escrito de interposición se dirigirá a la ATIB. Se advierte que el procedimiento de 

apremio no se suspenderá aunque se interponga un recurso, excepto en los casos y las condiciones señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria y el artículo 73 del Reglamento General de 

Recaudación.

Palma,14/05/2024

De acuerdo con el artículo 71 del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de julio), se notifica al deudor lo siguiente: “No habiendo satisfecho la deuda de referencia en los 

plazos correspondientes en periodo voluntario, de conformidad con lo establecido en los artículos 161 y 167 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en el artículo 70 del Reglamento 

General de Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de julio), dicto PROVIDENCIA DE APREMIO y liquido el recargo del 20% de la deuda pendiente. Se requiere al deudor para que efectúe el pago de 

la deuda no ingresada y del recargo liquidado, advirtiéndole que si no lo hiciera en los plazos establecidos en el artículo 62.5 de la Ley General Tributaria, se exigirá, además del recargo del 20%, los 

intereses de demora y, en su caso, las costas correspondientes, y se procederá al embargo de sus bienes o, si procede, a la ejecución de las garantías existentes. No obstante, se beneficiará de la 

aplicación del recargo de apremio reducido del 10% si ingresa la totalidad del principal pendiente y el propio recargo reducido en los plazos establecidos en el artículo 62.5 de la Ley General Tributaria”.



Podeu fer el pagament: a) Per Internet, en el web de l’Agència Tributària de les Illes Balears 

(www.atib.es > Tributs autonòmics > Pagament de deutes autonòmics amb document d'ingrés), 

mitjançant el servei de banca electrònica de les entitats col·laboradores en el pagament 

telemàtic, amb targeta de crèdit o de dèbit (amb independència de l’entitat que l’emeti) i per 

Bizum; b) A qualsevol oficina de les entitats bancàries col·laboradores indicades en aquest 

avís de pagament; c) En els caixers automàtics de CaixaBank i BBVA.

Si teniu alguna incidència podeu anar a l'oficina de recaptació que us assenyalam en aquest 

escrit o a qualsevol altra oficina de recaptació (podeu consultar el llistat d'oficines en el web 

www.atib.es > Oficines i Serveis).

Data límit de l'ingrés amb 
aquest document

Fecha límite del ingreso con 
este documento

05/06/2024

Puede hacer el pago: a) Por Internet en el Portal de la Agencia Tributaria de las Illes Balears 
(www.atib.es > Tributos autonómicos > Pago de deudas autonómicas con documento de 
ingreso), mediante el servicio de banca electrónica de las entidades colaboradoras en el pago 
telemático, con tarjeta de crédito o de débito (con independencia de la entidad emisora de la 

misma) y por Bizum; b) En cualquier oficina de las entidades bancarias colaboradoras 

indicadas en este aviso de pago; c) En los cajeros automáticos de CaixaBank y BBVA.
Para cualquier incidencia puede acudir a la oficina de recaudación señalada en este escrito o a 
cualquier otra oficina de recaudación (puede consultar el listado de oficinas en la web 
www.atib.es > Oficinas y Servicios).

071109 2 005259894380 1004244157 3674,68

CPR: 9052180CODI PROCEDIMENT RECAPTACIÓ

905210711090052598943801004244157003674680

Nº Doc: 

Nº reg.:

Import:

ENTITATS COL·LABORADORES 
ENTIDADES COLABORADORAS

/ EJEMPLAR ENTIDAD BANCARIAEXEMPLAR ENTITAT BANCÀRIA

Titular:

NIF:

GUEVARA GUAMIALAMA BRANDON

ISRAEL

45186941Z

52598943

3.674,68

1

Emissora / Emisora Mod. Referència / Referencia Identificació / Identificación Import / Importe

MOD. WR786

Més informació al web / Más información en la web: 
http://www.atib.es > Tributs Locals > Codi 

d'informació  
Codi d'informació: RN-VWX3VNQPTUF98WRRZY

- CaixaBank

- IberCaja

- Banca March

- BBVA

- Banco Santander 

- Deutsche Bank

- Banco Popular

- Targobank

- Banco Sabadell

- Colonya, Caixa Pollença

- Cajamar-Caja Rural
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NOVA APLICACIÓ PER A 
DISPOSITIUS MÒBILS 
NUEVA APLICACIÓN PARA 
DISPOSITIVOS MÓVILES

CONSELLERIA D'ECONOMIA, HISENDA I INNOVACIO

CODI PROCEDIMENT RECAPTACIÓ CPR: 9052180 EXEMPLAR CONTRIBUENT / EJEMPLAR CONTRIBUYENTE

05/06/2024
071109 2 005259894380 1004244157 3674,68

Emissora / Emisora Mod. Referència / Referencia Identificació / Identificación Import / Importe

MOD. WR786

Data límit de l'ingrés
Fecha límite del ingreso

Titular: GUEVARA GUAMIALAMA BRANDON ISRAEL NIF: 45186941Z

Concepte
Concepto

Referència
Referencia

Import
Importe

Nº Expedient
Nº Expediente

Objecte

Objeto

El pagament de l'import quedarà justificat amb el segell de control mecanitzat o la signatura autoritzada de l'entitat col·laboradora.
El pago del importe quedará justificado con el sello de control mecanizado o la firma autorizada de la entidad colaboradora.

(2) TRANSMISIONES VIVIENDAS Viviendas 2023001320 MLPO 14100 3.340,62 0482110704171-0882101926650

Total (amb recàrrec del 20%)
Total  (con recargo del 20%)

Recàrrec (20%)
Recargo (20%)Principal

3.340,62 0,00 € 3.674,68 €

A ingressar amb recàrrec reduït del 10%
A ingresar con recargo reducido del 10%

668,12 €3.340,62 € 4.008,74 €

* Ingressat
* Ingresado Total


